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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la 	 Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sr promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

PRECIOS DE SUSCRIPCION Las corporaciones provinciales 	 y 	 mur.icipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncies de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLNIIN 	 dispondrán

EN CÓRDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA

PMETAS

Un mes 	 . 	 . 	 .5
Trimestre. 	 . 	 . 	 1250
Seis meses . 	 . 	 21

Un mes. . 	 .6
Trimestre 	 . 	 15

Seis meses 	 . 	 28

A. 2.0 La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

Un año 	 . 	 . 	 •

PAGO AL-)
Un ario. . 	 • 	 50

EtLANTADO
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis- Se publica todos los días, excepto los domingos. Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
Anricuto 20. 	 Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,

responsabilidad, de conservar los números del BOLBUN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res- los derechos que le correspondan y los suplementos que haya ADVERTENCIA.—No se insertzrá ningún edicto o amin -
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción do que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
mencionados periódicos. de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse teresados el importe de su publicación o garanticen el

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6." de
este Reglamento.

pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.
Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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PROVINCIA DE CÓRDOBA

SECCION DE OBRAS PUBLICAS
ELECTRICIDAD

Núm. 1.115 •

En este Gobierno civil y por don
Daniel Delgado Muriel, vecino de
Zambra (Rute), como apoderado legal
de su hijo don Antonio Delgado Or-
tiz, se ha presentado una instancia
documentada en solicitud de la nece-
saria autorización para el estableci-
miento de la instalación eléctrica a
que se contrae la siguiente

NOTA-EXTRACTO
La instalación eléctrica de que se

trata se compondrá de una central y
de varias líneas aéreas de conducción
de la energía.

La central se instalará en un anti-

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 24 Mayo 1928.)
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Gobierno civil

PARTE OFICIAL

-e •

guo molino harinero hoy de yeso, de
su propiedad, enclavado en el río An-
zur, en las proximidades de la Aldea
de Zambra en término municipal de
Rute, conocido por Las Tablas, que
con un salto de 8 metros aprovecha
un caudal de 20 litros por segundo,
produciendo una potencia aproxima-
da de 10 HP. cuya energía se proyec-
ta aprovechar durante la noche, me-
diante la instalación de una pequeña
dinamo corriente continua, haciendo
al efecto las modificaciones conve-
nientes a fin de que sus característi-
cas sea las siguientes:

Potencia 4 kilovatios.—Tensión 114
voltios.—Intensidad de la corriente
35 amperes.—Velocidad de la dinamo
1675 revoluciones por minuto.

Esta potencia se aprovechará para
uso de luz solamente en las Barriadas
próximas de La Iglesia, El Prado, Na-
cimiento y Cariada, mediante el esta-
blecimiento de las correspondientes lí-
neas de conducción de las que la prin-
cipal en laque va a La Iglesia que
parte del cuadro de la Central atra-
viesa la huerta de la Pintada, cruza en
paso superior la carretera de Monto-
ro a Rute en su kilómetro 101,614 y
así mismo la línea telegráfica de Lu-
cena a Rute y siguiendo sensiblemen-
te el camino que conduce a dcha ba-
rriada termine en la misma, con un
recorrido de 897 metros, incluyendo
la línea general de distribución en es-
te grupo de población.

De la anterior y a 423 metros de

su origen arranca la que va a El Pra-
do que atraviesa terrenos de labor de
don Antor.io Aroca cruza nuevamen-
te y en igual forma la carretera de
Montoro a Rute en su kilómetro
101,164 y la indicada linea telegráfica
y termina en dicha barriada con una
longitud desde su enlace con la prin-
cipal de 485 metros incluyendo tam-
bién la linea de dista ibución.

Las otras dos lineas que parten
también de la central van por la mar-
gen izquierda del río Anzur, se dirige
una hacia el Norte con una longitud
de 1978 metros y que termina en el
Nacimiento y otra hacía el Medio-día
que terminarán en La Cañada con un
recorrido de 1400 metros y las cua-
les no cruzan ninguna vía pública
yendo en todo su trazado por terre-
nos particulares.

Los postes serán de madera de
pino de 6 a 8 metros de altura distan-
ciados entre sí cuarenta metros.

Para la ocupación de los terrenos
de dominio privado se cuenta con
los oportunos permisos, solicitándose
tan solo la imposición de servidum-
bre que señalada queda.

Las obras afectan únicamente al
término municipal de Rute.

Del examen del proyecto no se de-
duce que las instalaciones descriptas
afecten a ninguna otra salvo la línea
telegráfica de Lucena a Rute.

Las tarifas presentadas son:
Por una lámpara de intensidad lu-

mínica de 10 bujías, 2,50 pesetas al
mes.

Por una lámpara de intensidad lu-
mínica de 16 bujías, 3,00 pesetas al
mes.

Por una lámpara de intensidad lu-
mínica de 25 bujías, 3,50 pesetas al
mes.

Por una lámpara de intensidad lu-
mínica de 32 bujías, 4,00 pesetas al
mes.

Por una lámpara de intensidad lu-.
mínica de 50 bujías, 4,50 pesetas al
mes.

Abonados por contador.—Cada ki-
lovatio hora, 1,00 pesetas al mes.

Nota.—E1 importe del 17 por 100
del Estado, así como cuantos impues-
tos impusieren en lo sucesivo tanto el
Estado, provincia o el municipio, se-
rán abonados por el abonado.

Lo que en cumplimiento de lo que
se dispone en el artículo 13 del Regla;
mento provisional para instalaciones
eléctricas aprobado por Real decreto
de 27 de Marzo de 1919 se publica en
este periódico oficial señalando el
plazo de treinta días a partir del si-
guiente al de su inserción durante el
cual podrán formularse y se admiti-
rán tanto en este Gobierno como en
la Alcaldía de Rute todas las recláMa-
ciones que sean pertinentes, quedan-
do de manifiesto el proyecto durante
igual plazo en la Sección de Obras
públicas calle Eduardo Dato, número
5 duplicado.

Córdoba catorce de Marzo de mil
novecientos veinte y ocho.—E1 Go-

1 bernador, ANTONIO ALMAGRO.
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Circular núm. 2.035

El señor Coronel Presidente de la
Junta de clasificación y revisión de
esta provincia, me interesa se proceda
a la busca y captura de los lindivíduos
que a continuación se expresan, de-
clarados prófugos del reemplazo del
ario actual por el cupo que se cita.

CUPO EE RUTE

Número 31, Diego Cordón Serrano.
hijo de Francisco y María.

Número 34, José J. Curiel Moreno,
hijo de Rafael y Dolores.

Número 48, Nicolás Guerrero Cas-
tro, hijo de Antonio y Araceli.

Número 74, Julián Montes Arcos'
hijo de Antonio y Antonia.
: Número 77, Juan Montes Montes,
hijo de Juan y Aurora.

Número 79, Antonio Montes Serra-
no, hijo de Antonio y Feliciana.

Número 90, Juan Navarro Ríos, hi-
jo de Francisco y Dolores.

Número 97; Antonio J. Padilla Gra-
nados, hijo de Pascual y Amalia.

Número 113, Francisco P. Rabasco
Reina, hijo de Rafael y Juana.

Número 117, Francisco Rodríguez,
hijo de Luis y María.

Número 134, Antonio Sánchez Mu-
ñoz, hijo de José y María.

CUPO DE ALCARACEJOS

Número 1, Angel Alcalá Moreno,
hijo de Adelaida.

Número 10, Bonifacio Cantero Ho-
jo, hijo de Antonio y María.

Número 15, José T. Lázaro García,
hijo de Manuel y Petronila.

Número 22, Isidoro Luengo Mors,
hijo de Benito y María.

Numero 24, Rosendo Molina Sana-
bria, hijo de Manuel y Josefa.

Número 28' Joaquín Oliva Lozano,
hijo de Antonio y Francisca.

Número 31, Juan Pérez Alarcón, hi-
jo de Juan y María.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que por los se-
ñores Alcaldes, Guardia civil y de-
más agentes de mi autoridad, se pro-
ceda a averiguar el paradero de los
citados individuos, y caso de ser ha-
bidos, ingresarán en la Cárcel a dis-
posición de la autoridad que los re-
clama, y me darán cuenta.

Córdoba 23 de Mayo de 1928.—El
Gobernador Civil, ANTONIO ALMAGRO

MENDEZ.

	2i1S» .13 «Liiiimmie.

JEFATURA DE MINAS
thimero 8.842

— :—
Núm. 2.032

Cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador de
24 de Mayo de 1928, salvo mejor dere-
cho, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida un
mojón de piedras y cantos que se en-
cuentra situado en el cruce del arro-
yo de los Salados con el camino de
Cerro de Triguillo, desde dicho pun-
to de partida con dirección Norte se
medirán 100 metros para fijar la I.'
estaca; Ale t a a 2.° con dirección Es-
te 1.000 metros; de 2•' a 3.' con direc-
ción Sur 200; de 3. 4. a con dirección
Oeste 1.000 metros; y de 4." a punto
de partida Norte 100 metros; quedan-
do así cerrado el perímetro de las 20
pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 30
días puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme el artículo 24 de la Ley
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 24 de Mayo de 1928.—El
Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

Ayuntamiontos
CORDOBA
Núm. 2.028

Don Francisco Usano Rajas, Auxiliar
de recaudación en periodo de
apremio de este Excelentísimo
Ayuntamiento.

Hago saber: Que por la Alcaldía
se ha dictado con esta fecha la si-
guiente:

PROVIDENCIA.—Mediante no ha-
ber satisfecho los recibos de su des-
cubierto por el concepto de carnes de
extrarradio correspondientes al ario
de 1927 los contribuyentes compren-
didos en la anterior certificación du-
rante el periodo voluntario de cobran-
za, quedan incursos en el apremio de
primer grado que consiste en el 10
por 100 de sus cuotas de conformidad
con lo prevenido en el artículo 52 de
la vigente instrucción de apremio de
26 de Abril de 1900, advirtiéndoles que
transcurrido el plazo señalado desde
la presente, publicada en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia incurrirán en
el segundo grado de apremio.

Y para su inserción en el mismo ex-
pido el presente en Córdoba a quince
de Mayo de mil novecientos veinte y
ocho.—Francisco Usano.—V.° B.°: El
Alcalde, Pedro Villoslada.

Núm. 2.029

Don Francisco Usano Rajas, Auxi-
liar de recaudación en periodo de
apremio de este Excelentísimo
Ayunta miento.

Hago saber: Que por la Alcaldía
se ha dictado con esta fecha la si-
guiente:

Providencia.--Mediante no haber s
tisfecho los recibos de sus descubier-
tos por el concepto de inquilinatos co-
rrespondiente al afro 1927 los contri-
buyentes comprendidos en la anterior
cetificación durante el periodo volun-
tario de cobranza, quedan incursos
en el apremio de primer grado que
consiste en el 10 por 100 de sus cuo-
tas de conformidad con lo prevenido
en el artículo 52 de la vigente Ins-
trucción de apremio de 26 de Abril de
1900, advirtiéndole que transcurrido
el plazo señalado desde la publica-
ción de la presente en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia incurrirán en el
segundo grado de apremio.

Y para su inserción en el mismo
expido el presente en Córdoba a quin-
ce de Mayo de mil novecientos veinti-
ocho.—Francisco Usano.—V.° B.°: El
Alcalde, P. Villoslada.

FUENTE LA LANCHA

Núm. 2.055

EDICTO

Don José Franco Avila, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de
Fuente la Lancha.

Hago saber: En virtud de lo acor-
dado por este Ayuntamiento en la se-
sión del día veinte del mes actual y
habiéndose cumplido con lo dispuesto
en el artículo 26 del vigente Regla-
mento para la contratación de las
obras y servicios municipales, sin que
se haya producido ninguna reclama-
ción se anuncia al público la subasta
relativa a la instalación de la luz por
medio del fluido eléctrico para el
alumbrado público bajo el tipo de dos
mil setecientas pesetas.

Los pagos de dicho servicio se veri-
ficarán en la forma dispuesta en el
pliego de condiciones que, junto con
los demás documentos estará de ma-
nifiesto en la Secretaria de este Ayun-
tamiento para conocimiento de las
personas qne deseen interesarse en la
indicada subasta.

La subasta se verificará en estas
Casas Consistoriales, bajo la presi-
dencia del señor Alcalde o del Tenien-
te en quien delegue, y con la asisten-

ciá de otro de estos que de:eignne, 1:1
Comisión municipal permanente, en
día siguiente a los que cumplan vejo.
te de aparecer inserto el presente
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia
a las once horas.

Con arreglo a lo prevenido en los
artículos 6.° y 13 del Reglamenatoi
tes citado, las proposiciones

u si aitcalli.
das al modelo que a continua:

Pablo Murillo Torrico, extendidas en
papel sellado de la clase sexta

le represente, por medio de poder de.
clarado bastante por el Letrado dou

sentarán suscritas por el propio
tador, o por persona que legalmente

Sie prset.

continuac i ón
inserta debiendo acompafiarse a cada
una de ellas la cédula del licitador
y además el resguardo acreditativo
de haber constituido en la Depositaría
municipal, o en la caja general de De.
pósitos, o sus sucursales, el cinco pol

ciento del tipo de subasta o sea la

cantidad de ciento treinta y cinco pe.
setas en concepto de fianza o del:4&
sito provisional para tomar parte ea
dicho acto, cuyo depósito deberá con.
pletar el que resulte adjudicatario
hasta el 50 por ciento de la cantidl
importe del remate.

Durante el plazo de media hora lw

licitadores entregarán al Presiden
los pliegos que contengan sus propo.
siciones, en cuya carpeta deberá 112,

liarse escrito lo siguiente: «Proposi
ción para optar a la subasta c e sumi.

nistrar el fluido eléctrico para elalw
brado público de Fuente la Lama

Si se presentasen dos o más No.

siciones iguales más ventajosas
las restantes en el mismo acto seem
ficará licitación por pujas a la
na, durante el término de quince ID

nutos, y si terminado dicho plazo,
subsistiese la igualdad se decidirá por
medio de sorteo la adjudicación pro.
visional del remate, con extri ta su.
jeción al pliego de condiciones y 8

las disposiciones contenidas en elRen
glamento vigente.

Fuente la Lancha a veinte y dos de
Mayo de mil novecientos veinte
ocho.—.—El Alcalde, José Franco

MODELO DE PROPOSICION
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Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.

Hago saber: Que por don Rafael
Gómez lides, vecino de Montilla, se
ha presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia fecha 11
de Mayo de 1928, solicitando se le
concedan 20 pertenencias de la mina
denominada « Virgen de la Sierra» de
mineral hierro, sita en el término de
Montilla y paraje llamado El Salado. Prontitud en los trabajos

lirilmlli g de la [lid S e[of f o- il ouirio
SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES

......... 	. 	 ....piso 	
bien enterado del pliego de co
nes que han de regir en la S

relativa a
	 se compromete z
	 COI

ción a las citadas condicionl
la cantidad de (la cantidad en
tas y céntimos se consignará
tra).

(Fecha y firma del propone

BENAMEJI

Núm. 2.006

Don Salvador Gómez Marín, 7
Presidente del Ayuntamiento
ta villa.

Precios económicos

Hago saber: Que redactadas
Perito del Municipio las ho:
eprecio que se acompañan, reí(
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a las parcelas señaladas con los nú-
meros uno y dos en la relación de las
que deben expropiarse por causa de
utilidad pública para obras de fábri-
ca y acueducto, con motivo de los
proyecto de abastecimientos de aguas
potables de esta villa, y no podíendo
entregarse expresadas valoraciones a
los herederos del señor Marqués de
Benamejf, dueños del terreno, en vir-
tud de desconocerse su actual para-
dero, se les invita por el presente
edicto, de acuerdo con el Mtnisterío
Fiscal que los representa en el expe-
diente, y con arreglo a los artículos
188 del Estatuto municipal, 109 de su
Reglamento de Obras y Servicios y
29 de la Ley de Expropiación forzosa,
para que en el término de quince días
manifiesten si aceptan o rehusan la
tasación, apercibidos que si no lo
verifican, se consignará su importe en
la Caja de Depósitos a disposición de
aquellos, según está mandado.

Benamejf a 19 de Mayo de 1928.—
Salvador Gómez.

Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias
Provincia de Córdoba

en dicho Juzgado y por ante el infras-
cripto se siguen y de que se hará ex-

Mes de Abril 1928 	 Presión obra la sentencia que com-

Número 2.030

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias
que han atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el
mes expresado.

Término municipal de Benamejf--Pro-
vincia de Córdoba.—Ario de 1928.
—Obras municipales.— Expropia-
ción forzosa por causa de utilidad
pública.-Abastecimiento de aguas.

asíeste término, como sus
rederos y causahabientes desconocí-
dos e inciertos, que han sido declara-

Córdoba 23 de Mayo de 1928.—El Inspector provincial de Higiene y
Sanidad pecuarias, Santiago Tapias.
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Rabia 20 Canina 4 4
Carbunco bacteridiano 2 Ovina 32 32

Tuberculosis
3
1

Bovina
Caprina

3
1

5

Peste porcina 7 Porcina 20 545 39 329 197
Pulmonía 	 contagiosa 3 Porcina 183 4 163 16

Ogalarcia 1 Caprína 15 9 6
Cólera 	 aviar 1 Aves 28 5 23

Infuenza 1 Equina 2 2
dos en rebeldía, conpareciendo el ac-
tor don Benito Raya como padre y
representante legal de sus menores
hijos doña Rafaela, doña Carmen,
don Antonio, doña Fuensanta, don
Manuel, doña Trinidad, doña María y
doña Concepción Raya Cañete, sobre
cancelaciones de una hipoteca que pe-
sa impuesta sobre la casa número
uno de la calle Martín López de esta
ciudad, y

Fallo.—Que declarando prescrita y
caducada de derecho la hipoteca que
a favor de don Nicolás Almazán Ló-
pez y demás dueños qus fueran del
lagar llamado de Tres Puentes de es-
te término por la cantidad de diez mil
reales se impusiera sobre la casa nú-
mero primero antiguo y moderno si-
tuada en la calle Espalda del Santo
Cristo hoy Martín López en el Campo
de la Verdad, de esta ciudad, que se
relaciona en el primer resultando de
la presente, debo condenar y condeno
a aquellos titulares así como a sus
herederos y causahabientes descono-
cidos e inciertos, consientan dicha
declaración así como que en su día
se cancele dicha carga en el Registro
de la propiedad de este partido, sin
hacer expresa declaración sobre cos-
tas, así por esia mi sentencia que se
notificará a los demandados por su
rebeldía en la forma prevenida en los
artículos 282 y siguientes de la Ley
procesal civil, lo pronuncio, mando y
firmo.—E. Pérez Sánchez.

Publicación.--Leída y publicada
fui la anterior sentencia por el señor
Juez que la dictó estando celebrando
audiencia pública en el día de su fel.
cha doy fe.—Córdoba fecha anterior
José María Cortázar.

Y para que sirva de notificación a
expresados demandados rebeldes se
expide este edicto que se insertará en
el BOLE,TIN OFICIAL de esta provincia.

Dado en Córdoba a veinte y tres de
Mayo de mil novecientos veinte y
oho.—Eduardo Pérez Sánchez.—El
Secretario, José María Cortázar.
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HOJA DE APRECIO DE LA FINCA MARCADA

CON EL NÚMERO UNO

Don Ceferino Granados Galán, Peri-
to nombrado en representación del
Ayuntamidnto.
Certifico.—Que a los herederos del

señor Marqués de Benamejf, cuyo ac-
tual paradero se ignora, y con motivo
de la ejecución de mencionada obra
de abastecimiento de aguas potables,
declarada de utilidad pública, se le
ocupara, para captación y embalse de
las mismas, en la llamada «Dehesa
Boyal» de este término, sitio de la
Fuente Santa, la extensión superficia.
de dos hectáreas, veinte y seis áreas
y cincuenta y ocho centiáreas, que
lindarán al Norte y Este, con terrenos
de la propia Dehesa, al Sur con el
Arroyo del Cuarteroncillo, y al Oste
el Arroyo de Los Lobos.

La expropiación de la parcela inte-
resa a la finca total en uno de sus ex-
tremos sin dividirla.

El líquido imponible que corres-
ponde a la porción expropiable es de
diez pesetas treinta y nueve céntimos.

El producto en renta cada ario de
cinco pesetas treinta y ocho céntimos.
Su capitalización al cinco por ciento
del líquido inmponíble asciende a
doscientas siete pesetas setenta cénti-
mos.

Se destina a pastos, por no reunir
condiciones propicias de producción.
Ni esta finca ni las colindantes han te-
nido aumento de valor en los dos úl-
timos años.

Asignándole el veinte y cinco por
ciento con arreglo a los artículos 187
del Estatuto Municipal y 29 de la Ley
de e xpropiación forzosa, más el 3 por
ciento de afección, suma su valor la
totalidad de doscíestas ochenta pese-
tas treinta y nueve céntimos.

y atendiendo a la clase de bienes,

ente.)

que aunque son improductivos res-
pecto al suelo pueden determinar be-
neficios industriales, el que suscribe,
calculando su valor en venta y renta,
y según la indicación de la Alcaldía
que quiere garantir ron exceso ios dee
rechos de los dueños ausentes, con-
sidera que debe tasar y tasa en tres-
cientas cincuenta pesetas, la parcela
de que se trata, a virtud de los datos
y antecedentes expresados y con
arreglo a las Leyes, Reglamentos y
disposiciones en vigor.

Así lo propone y firma en Bename-
jf a diez y nueve de Mayo de mil no-
vecientos veintiocho.—Ceferino Gra-
nados.

HOJA DE APRECIO DE LA FINCA MARCADA

CON EL NÚMERO DOS

Don Ceferino Granados Galán, Peri-
to nombrado en representación
del Ayuntamiento.
Certifico.—Que a los herederos del

señor Marqués de Benamejf, cuyo ac-
tual paradero se ignora, y con moti-
vo de la ejecución de mencionada
obra de Abastecimiento de aguas po-
tables, declarada de utilidad pública
se ocupara, para acueducto de las
mismas, en la llamada « Dehesa Bo-
yal» de este término, partiendo del si-
tio de la «Fuente Santa», la extensión
superficial de siete áreas que lindarán
por el Norte y el Sur con la propia
Dehesa, por el Este con la carretera
de Cuesta del Espino a Málaga y por
el Oeste con el arroyo de Los Lobos.

La expropiación de la parcela inte-
resa a la finca atravesándola en for-
ma de acueducto cubierto de Poniente
a Levante.

El líquido imponible que corres-
ponde a la porción expropiable es de
treinta y dos céntimos de peseta.

El producto en renta cada ario de
diez y siete céntimos.

Su capitalización al 5 por 100 del
líquido imponible asciende a seis pe-
setas cuarenta céntimos.

Se destina a pastos por no reunir
condiciones propicias de producción.

Ni esta finca ni las colindantes han
tenido aumento de valor en los dos
últimos arios.

Asignándoles el veinte y cinco por
ciento con arreglo a los artículos 187
del Estatuto Municipal y 29 de la Ley
de expropiación forzosa, más el 3 por
100 de afección, suma su valor la to-
talidad de ocho pesetas vein`e y cua-
tro céntimos.

Y atendiendo a la clase de bienes,
que aunque son improductivos res-
pecto al suelo pueden determinar be-
neficios industriales, el que suscribe,
calculando su valor en ‚venta y renta
y según la indicación de la Alcaldía,
que quiere garantir con exceso los de-
rechos de los dueños ausentes, 'con-
sidera que debe tasar y tasa en diez
pesetas treinta céntimos, la parcela
de que se trata, a virtud de los datos
y antecedentes expresados y con arre-
glo a las Leyes, Reglamentos y dis-
posiciones en vigor.

Así lo propone y firma en Bename-
jf a diez y nueve de Mayo de 1928.—
Ceferino Granados.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2.064

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
primera instanca del distrito de la
Izquierda de esta capital.
Hago saber: Que en los autos jui-

cio declarativo de menor cuantía que

Alcalde

o de es'

is por el

oja s de

ferentes

prende el encabezamiento y parte dis-
positva que dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de Cór-
doba a veinte y tres de Mayo de mil
novecientos veinte y ocho, el señor
don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
primera instancia del distrito de la Iz-
quierda de la misma y su partido, ha-
biendo visto los presentes autos jui-
cio declarativo de menor cuantía se-
guidos entre partes de la una como
actores don Benito Raya Espejo, ma-
yor de edad, viudo, y doña Isabel Ra-
ya Cañete asistida de su esposo don
Rafael Salinas Gómez también mayo-
res de edad y todos de este domicilio
defendidos por el Letrado don Fran-
cisco de la Cruz Ceballos; y de la otra
como demandados D. Nicolás Alma-
zán López y demás dueños que fue-
ren del lagar llamado de Tres Puen-
tes de he-
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	 BOL ETI N OFICIAL

HINOJOSA DEL DUQUE

Múm. 2.059

Don Francisco González Vizcaino y
Aparicio, Juez municipal letrado
de es ta ciudad y su partido en fun-
ciones de Juez de primera instan-
cia, por licencia del propietario.

Hago saber: Que en este Juzgado
se sigue expediente a instancia del
procurador don Gregorio Pedro Ma-
tías Prados Ramos, en nombre y re-
presentación de don Elías Esquinas
Muñoz, mayor de edad, casado, em-
pleado y vecino de Salamanca, para
justificar el dominio de la finca si-
guiente:

Pedazo de terreno, dedicado parte
a cereal al tercio, parte a olivar, par-
te a monte alto y bajo, encinar y par-
te a viña, al sitio «Mano hierro», de
cabida de doscientas diez fanegas,
siete celemines, un cuartillo y tres co-
zuelos y medio, equivalentes a ciento
treinta y cinco hectáreas, sesenta y
dos áreas, diez y ocho centiáreas, que
linda al Norte con Senda de la Plata,
Este con terreno de Andrés Peña
Moreno y Camino de la Toleda, que
también se nombra de Mano hierro y
de Los Lobos, Sur con terreno de don
Hilario Garcia Pedrajas antes de Pe-
lagio Gil Pizarro y Oeste con vereda
de La Toleda y terrenos de Sebastián
Granados Cerro y de Angel Agudo
Delgado, antes este Antonio Agudo
Chamorro, vale diez y siete mil cua-
renta y ocho pesetas.

Dicha finca se halla libre de cargas
y se ha formado por agrupación de
las dos siguientes:

Una de treinta y cnatro fanegas,
diez celemines, un cuartillo y tres co-
zuelos y medio de cabida, equivalen-
tes a veinte y dos hectáreas, cuarenta
y cuatro áreas, sesenta y cinco cen-
tiáreas, que linda por Oeste con la
vereda de La Toleda y por los demás
puntos con la otra finca que se agru-
pa del don Elías Esquinas Muñoz, la
cual adquirió este por compra a su
hermano don Bartolome Esquinas
Muñoz, según escritura otorgada en
esta ciudad el diez y nueve de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y
seis, ante el notario don Fidel García
Varela; y

Otra de ciento setenta y cinco fa-
negas y nueve celemines de cabida,
equivalentes a ciento trece hectáreas,
diez y siete áreas y cincuenta y treS
centiáreas, que linda al Norte con
Senda de la Plata, al Este finca de
Andrés Peña y Camino de Mano hie-
rro, Sur otra de Pelagio Gil y Oeste
otra de Sebastián Granados, vereda
de La Toleda y la otra finca agrupa-
da, cuya finca adquirió el don Elías
Esquinas Muñoz, por herencia de su
padre don José Esquinas García, se-
gún escritura de aceptación y par-
tición de herencia de dicho señor,
otorgada en esta ciudad el doce de
Septiembre de mil novecientos veinte
y seis, ante el notario don Fidel Gar-
cía Varela.

La finca en primer lugar descrita,
así como las dos de que se ha forma-
do, están libres de cargas y no apa-

recen inscritas a favor de persona al-
guna, en el Registro de la propiedad
de este partido.

Y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo cuatrocientos de la Ley
Hipotecaria, se convoca a las perso-
nas ignoradas a quienes pueda perju-
dicar la inscripción de dominio soli-
citada, para que en el término de
ciento ochenta días, que empezó a co-
rrer y contarse el día siete de Marzo
último, siguiente día al en que fue in-
serto el primer edicto en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, comparez-
can ante este Juzgado, si quisieren
alegar su derecho.

Y a los efectos correspondientes,
se hace constar que esta es la segun-
da publicación.

Dado en Hinojosa del Duque a do-
ce de Mayo de mil novecientos vein-
te y ocho.—Francisco González Viz-
caíno.—El Secretario judicial, Euge-
nio Sáenz de Miera.

MADAD

Núm. 2.012

CÉDULA DF EMPLAZAMIENTO

En los autores de mayor cuantía
promovidos por doña Jacinta del Real
Jordano y doña Aurora Rubio Jorda-
no contra las personas a que después
se hará mención, sobre que se las de-
clara herederas testamentarías de
don José María López del Pino, o en
su caso herederas abintestato del
mismo señor, con las demás conse-
cuencias inherentes a esas declara-
ciones, se ha dictado la siguiente:

Madrid siete de Mayo de mil nove-
cientos veintiocho.

Siendo firme la sentencia dictada
en el incidente de pobreza de las de-
mandantes doña Jacinta del Real Jor-
dano y doña Aurora Rubio Jordano,
por la que declaró a estas señoras,
con derecho al disfrute de los benefi-
cios que la Ley concede a los de su
clase, sustanciese la demanda formu-
lada a su nombre por el Procurador
don Eugenio Ruiz Gálvez en lo prin-
cipal del escrito fecha veinticinco de
Noviembre del •ario último, que fué
admitida en providencia de once de
Enero próximo pasado, por los trá-
mites del juicio declarativo de mayor
cuantía, y se confiere traslado de ella.

1.° A don Fernando Freyre y
Góngora, como albacea testamenta-
rio de doña Juana Freyre y Góngora,
como heredero de esta misma seño-
ra y como heredero forzoso de su hijo
don Manuel Freyre y de la Fuente.

2.° A doña Josefina Briones Tar-
dat como viuda de D. Manuel Freyre
y de la Fuente por lo que pueda afec-
tar a sus derechos viudales o heredi-
tarios esta demanda.

3.° A todas aquellas personas ig-
noradas que hubieran sido nombra-
das herederas o legatarias de doña
Juana Freyre y Góngora en su vigen-
te testamento y contra los herederos
testamentarios desconocidos como
los anteriores de don Manuel Freyre
y de la Fuente.

4.° A todas aquellas personas que

se estimen con igual o mejor derecho
que las demandantes a la herencia
testada o intestada de don José María
López y del Pino.

5.° Al Ministerio Fiscal en cuanto
se estime a las demandantes subsidia-
riamente herederas abintestato de su
tío el Excmo. señor don José María
López y del Pino para el caso de que
no fuesen estimadas por el Juzgado
como herederos testamentarios del
mismo, y

Emplácese a dichos demandados:
A don Fernando Freyre y Góngora
en su domicilio de la calle de Teodo-
sio número treinta y ocho de la ciu-
dad de Sevilla, mediante exhorto que
se dirigirá al señor Juez de primera
instancia decano de los de esa capi-
tal; a doña Josefina Briones Tardat en
su domicilio de esta corte, Plaza de
Bilbao número uno; al Ministerio Fis-
cal en la forma ritual acostumbrada;
y a los demandados que se expresan
en los lugares tercero y cuarto por
medio de edictos que se fijarán en el
sitio público de costumbre de este
Juzgado y se insertarán además en la
«Gaceta de Madrid» y BOLETIN OFI-

CIAL de la misma provincia y BOLETI-

NES OFICIALES de Sevilla y Córdoba,
para que dentro del término de nueve
días comparezcan en los autos perso-
nándose en forma.

Lo mandó y firma el señor don
Dimas Camarero y Marrón, Juez de
primera instancia del distrito de la
Inclusa, doy fe.—Dimas Camarero.—
Ante mí: Licenciado, José Torres.—
Rubrica dos.

Y para su inserción en el BOLET1N

OFICIAL de la provincia de Córdoba
expido la presente en Madrid a 12
de Mayo de 1928.—El Secretario Li-
cenciado, José Torres.

IZNALLOZ
1

Núm. 2.020

Don Juan Antonio Linares Fernán-
dez, Juez de instrucción de Izna-
lloz y su partido.

Por el presente se hace saber: Que
se encuentra intervenida por este Juz-
gado una mula de pelo castaño cla-
ro, alzada 1'28, edad de diez a doce
arios en el anca izquierda con el hie-
rro siguiente una O atravesada por

una cruz y en la derecha un hierro al
parecer del Fénix Agrico'a matado;
para que la persona que se crea con
derecho a la propiedad de dicho se-
moviente se presente ante este Juzga-
do en el término de diez días para su
reconocimiento y entrega de la caba-
llería intervenida si acredita ser de su
propiedad pues así lo tengo acorda-
do en el sumario 34 de 1928 sobre in-
tervención de una caballería que ins-
truyo en este juzgado.

Iznalloz 16 Mayo 1928.—Juan Anto-
nio Linares.—José de Uribe.

POSADAS

Núm. 2.043

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de Instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisi-
toria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-

tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
al vecino de esta villa Francisco Re-
vuelto Duro, la noche del 17 al 18 del
actual de la finca Maquedano de este
término, y caso de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 65 de 1928.

Dado en Posadas a veintiuno de
Mayo de mil novecientos veintiocho.-
Marcial Zurera.—E1 Secretario j udi-
cial P. H., Juan Galán.

Reseña de lo hurtado

Una burra rucia, de 8 arios, de bue-
na alzada, con el hierro del Fénix
Agrícola V-4 en el cuadril izquierdo,
cara entreblanca y barriga.

Citackg nee y empluanliantos en

materiAcrlipInL

Bajo los apercibimientos proce.
dentes en derecho, se cita()
emplaza por los Jueces y Trj.
bunales respectivos a las per i
sonas que a continuación se

expresan, para que compo.
rezcan el día que se lesse
hala o dentro del término
se les fija, a contar desdela
fecha de la publicación dal

anuncio en este periódicooti.
cial con arreglo a los articti.
los 178 de la ley de Enjui.
ciamiento Criminal, 380 del
Código de justicia Militar y

63 de la ley de Enjuiciamien.,
to Militar de Marina.

Núm. 1.998
ORELLANA LOPEZ, Fernandoja

sé, marinero de segunda clase de id

Armada, hijo de Gregorio y María,
natural de Lucena, provincia de Cór.
doba, vecino de Sevilla, de diez y nue
ve arios de edad, de estado soltero,
siendo sus serias personales, pelo

castaño, cejas al pelo, ojos regulares
color castaño, barbilla poblada, es.
tatura 1'69 metros, procesado en id

causa número ciento treinta y cine°
del mil novecientos veinte y ocho pot

el de l ito de deserción; comparece rá en

el término de treinta días ante su juez
Instructor, Alferez de Infanterí a de
Marina don Juan Espinosa de los
Monteros y Pérez, sito en la Ayudan'
tía de guardia del Arsenal de la Ca'
rraca, bajo apercibimiento que de 110

comparecer en el plazo que se le se'
riala será declarado rebelde.

Dado en Arsenal de la Carrac a a
catorce de Mayo de mil novecientos
veinte y ocho.—E1 Alferez Juez Ins'
tructor, Juan Espinosa de los Monte'

ros.
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